RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 232/2010

 ADJUDICACIÓN DEFINITIVA CONTRATO DE OBRAS

Acreditada la necesidad de este Ayuntamiento de realizar las obras comprendidas en el proyecto técnico correspondiente a la obra ordinaria “PAVIMENTACIONES EN CASTEJÓN DE SOS: CALLE DOCTOR SUBIRÁ", redactado por el Arquitecto D. JOSE LUIS ESPURZ ESPUÑA, cuyo presupuesto de ejecución por contrata asciende a  la cantidad de  90.391,64 euros (77.923,83 euros y 12.467,81 de Impuesto de Valor Añadido).
Aprobado el Proyecto de Obras correspondiente, efectuado el replanteo y existiendo la disponibilidad de los terrenos, se incorpora el mismo a este expediente de contratación.

Habiéndose considerado como procedimiento más adecuado el procedimiento negociado sin publicidad. 

Emitido Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato.

Visto que por Providencia de Alcaldía de fecha 26 de abril se aprobó iniciar el expediente para la contratación referenciada motivando la necesidad e idoneidad de la contratación propuesta.

Visto que mediante Resolución de Alcaldía 181/2010 de 30 de mayo  se aprobó el expediente y el Pliego de Clausulas Administrativas para la adjudicación del las obras, por procedimiento negociado sin publicidad, asimismo se procedió a autorizar el gasto que supone la adjudicación del mismo, solicitando 3 ofertas a las siguientes empresas:

· CONTRUCCIONES Y CONTRATAS MATEO, S.L.

· COANFI, S.L.

· CONSTRUCCIONES ESERA, S.C.

Visto que con fecha 21 de junio se certificaron las ofertas presentadas, que constan en el expediente:

· COANFI, S.L.

· CONSTRUCCIONES ESERA, S.C.

Visto que con fecha 29 de junio se constituyó la Mesa de contratación, órgano competente para la valoración de las ofertas, y ésta realizó propuesta de adjudicación a favor de CONSTRUCCIONES ESERA S.C., por considerarla la más ventajosa.
Visto que con fecha 30 de mayo, el órgano de contratación adjudicó provisionalmente a favor de la empresa CONSTRUCCIONES ESERA S.C., el contrato de obras para la ejecución del Proyecto “PAVIMENTACIONES EN CASTEJÓN DE SOS: CALLE DOCTOR SUBIRÁ", por el precio de 77.923,83 euros y 12.467,81 euros de IVA, de acuerdo con las siguientes mejoras: ampliación de otro año más el plazo de garantía inicial de un año de la obra, asumir los gastos de la dirección de obra por la dirección facultativa, y asumir un total de  6.011,09   euros en diferentes mejoras en la obra.
Visto que con fecha 30 de junio se remite notificación de la adjudicación provisional a todos los candidatos y se publicó en el Perfil de Contratante del órgano de contratación.

Visto que la adjudicación provisional se notificó al adjudicatario CONSTRUCCIONES ESERA S.C., requiriéndole para que presentara la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y constituyera la garantía definitiva.

Visto que con fecha 12 de julio, el adjudicatario, CONSTRUCCIONES ESERA S.C., constituyó garantía definitiva por importe de 4.519,58 euros y presentó los documentos justificativos exigidos.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en el artículo 135.4 y en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,

RESUELVO

PRIMERO. Elevar a definitiva la adjudicación provisional del contrato de obras de “PAVIMENTACIONES EN CASTEJÓN DE SOS: CALLE DOCTOR SUBIRÁ", por procedimiento negociado sin publicidad, aprobada por Resolución de Alcaldía Nº 215/2010, de 29 de junio de 2010, y publicada en el Perfil de Contratante el 30 de junio de 2010.

SEGUNDO. Disponer el gasto con cargo a la partida 1/61902 del presupuesto vigente de gastos.

TERCERO. Notificar a CONSTRUCCIONES ESERA S.C., adjudicatario del contrato, la presente Resolución y citarle para la firma del contrato en el plazo máximo de diez días.

QUINTO. Publicar  la elevación a definitiva de la adjudicación provisional del contrato de obras en el Perfil de Contratante.

SEXTO. Formalizado el contrato se deberá presentar por el contratista el Plan de Seguridad y Salud de la Obra ajustado al Estudio Básico de Seguridad del Proyecto para su aprobación por el Ayuntamiento previo informe del Coordinador de Seguridad y Salud y su posterior comunicación a la autoridad laboral. Efectuado este trámite se procederá al Acta de Replanteo e inicio de la obra.

SÉPTIMO. Comunicar los datos básicos del contrato al Registro de Contratos del Sector Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 308.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público

En Castejón de Sos, a 21 de Julio de 2010.

LA ALCALDESA

Fdo. María Pellicer Raso

